
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gesbón de Calidad en salud
un¡dad d€ Fiscalizac¡ón.en Acreditación

REsoLUcIóN EXENTA IPIN. 6 2 E

SANTIAGO. r 5 lilY0 20|l

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11" y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y
3" delArtículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005, del Min¡ster¡o de Salud;
en fos Artículos 16, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de
Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No
75/2OO7, del Ministerio de Salud; en el Decreto Exento N"18, de 2009, del M¡n¡ster¡o de
Salud, que aprueba el Estáñdar General de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales
de Atención Ab¡erta; en la C¡rcular IP No 21, de 3 de septiembre de 2072, que ¡mparte
instrucc¡ones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe de
Acred¡tac¡ón; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que ¡nstruye
sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Registro Público de Prestadores
Acreditados de esta lntendencia; la Circular Interna IPIN"2, de 2013, que ¡nstruye
respecto del in¡c¡o del período de v¡genc¡a de la acreditac¡ón de un prestador acred¡tado;
en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 1972, de 7 de d¡ciembre de 2OI2, y en la Resolución
Afecta SS/No41 de 26 de marzo de 2O14i

2) La sol¡citud con No227 del sistema Informático de Acred¡tación de esta
Superintendenc¡a, de fecha 16 de enero de 2014, mediante la cual don ¡uan Pablo
Plaza van Roon. en representac¡ón de la Mutual de Segur¡dad de la Cámara
Ch¡lena de la Construcción, sollcita l¡-fg¡gIfflit¡lió! del prestador ¡nst¡tuc¡onal de
salud denominado "CENÍRO MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH,C. LA SERENA". ub¡cado
en calle Huanhualí No186, en la comuna y c¡udad de La Serena, Región de Coquimbo,
para ser evaluado en func¡ón del Estándar Ger¡€ral d€ Acreditac¡ón Para
Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Ablerta, aprobado por el Decreto Exento
No 18, de 2009, del lY¡n¡ster¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón em¡t¡do con fecha 30 de abril de 2014 por la Ent¡dad
Acreditadora "GCA SALUD L¡mitada", con ¡nscripc¡ón N"18 del Registro Públ¡co de
Ent¡dades Acreditadoras, el cual declara EEACSED¡IADO al prestador ¡ñstitucional
señalado en el numeral anter¡or;

4) El l.4emorándum IPlNo250-2014, de la Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en
Acreditac¡ón de esta Intendenc¡a, doña Jeannette González p'lore¡ra, de fecha 7 de mayo



de 2014, por el que rerñ¡te el Acta de Fiscalización del Inforíie de Acreditac¡ón referido
en el No3 precedente, de fecha 6 de mayo de 2014, y recom¡enda emitir la presente
resoluc¡ón;

5) El infdrme, vía electrónica, de la Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en
Acreditac¡ón de esta Intendencia, de fecha 9 de mayo de 2014, por el comunica que el
solicitante ha procedido a pagar la segunda cuota del arancel de acreditación
correspondiente, según consta en el S¡stema Informát¡co de Acreditac¡ón de esta
Suoerintendenc¡a:

CONSIDERANDOI

1o.- Que mediante informe de acreditación referido en el ñuñeral 3) de los V¡stos
precedentes, relat¡vo a los resultados del procedimiento de acred¡tación a que d¡o lugar
la solicitud No227, de fecha 16 de enero de 2014, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora
"GCA SALUD Lim¡tada" respecto del prestador ¡nstitucional de salud denom¡nado
"CE TRO MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. LA SERE A". ub¡cado en callé
Huáñhualí No186. de le cludad de La Serena. Reolón de Coou¡rnbo, se declara
REACRED¡IADO a d¡cho prestador ¡nst¡tuc¡onal, en v¡rtud de haber dado cumpl¡miento
a las normas del Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadorés
lnst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009,
de¡ ll¡nisterio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el
tooo/o de las característ¡cas obl¡gator¡as que le eran apl¡cables y con e¡9¿9 _!!g!
total dé les ca¡acterlst¡cás oúe fue¡áñ aollcables v €valúades €ñ ese
orocedimiénto, todo ello en c¡rcunstancias que la ex¡gencia de d¡cho estándar en ese
segundo procedimiento de acred¡tación, para obtener su reacreditación, coñs¡stía en el
cumol¡miento del 70olo de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 4) de los v¡stos
precedentes, la Encargada de la Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Acreditac¡ón de esta
Iñtendeñcia, doña Jeannette González Moreira, informa que, tras la competente
f¡scalización efectuada, se ha constatado que el texto del ¡nforme de acred¡tación
referido en el considerando anter¡or cumple con las exigencias reglamentarias y lo
dispuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el formato y conten¡dos mínimos de
los ¡nformes oue deben em¡tir las Ent¡dades Acreditadoras resDecto de los
procedim¡entos de acreditac¡ón que ejecuten y sol¡c¡ta la emis¡ón de la presente
resolución;

3o.- Que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de acred¡tación por
parte del solic¡tante, según se refiere en el informe señalado en el No5 de los v¡stos
orecedentes:

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder
a lo solic¡tado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Acred¡tación de esta
Intendenc¡a, declarar la adecuación normativa del informe recaÍdo en el presente
procedimiento de acred¡tación y poner formalmente en conoc¡m¡ento del so¡¡citante de
acreditac¡ón el texto del informe de acreditac¡ón. señalado en el Considerando 2o
orecedente:

5o,- Que, asimismo, atendido que la acreditac¡ón que ha obten¡do el prestador
instituc¡onal denom¡nado "CENTRO MUTUAL DE SE ",



mediante el informe refer¡do en el Considerando 10 precedente, corresponde a S!!
sedunda acred¡teción cons€cut¡va en e¡ marco del S¡stema de Acreditactón para
Prestadores Institucionales de Salud, procede ordenar la mantenc¡ón v mod¡f¡cac¡ón de
la ¡nscr¡pción que actualmente dicho prestador ostenta baioell{o16 del Redistro
Públ¡co de Prestadorés ¡nst¡tuclonales Acred¡tados, dándose cuenta en ella de las
antedichas circunstancias;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas teqa¡es y
reglamentarias precedenternente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el informe de acred¡tación señalado en el No3 de los V¡stos
precedentes, emitido con fecha 30 de abril de 2014 por la Ent¡dad Acred¡tadora .'cCA
SALUD L¡m¡tada", el cual declara REACREDITADO al prestador institucional
denominado "CEIIIRO MUIUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. LA SERENA',. ubicado €n
calle Huanhualí Nol86. de la ciudad de La Ser€ña. Reo¡ón de Coduimbo, cumple
con las ex¡genc¡as del inciso primero del Artícu¡o 27 del Reglamento del Sistema de
Acred¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas oue re son
aplicables.

20 MANTÉNGASE LA rNscR¡pctóN que el orestador inst¡tucional señatado en el
numeral anter¡or ostenta, bajo el !-11o, en el REGISTRo pÚBLIco DE
PRESTADORES INSTIIUC¡ONALES DE SALUD ACREDITADOS. en v¡rtud de haber
s¡do declarado REACREDITADO, según se señala en el ¡nforme referido en ese mrsmo
numerat,

3" S¡n perju¡c¡o de lo anterlor, MODIFÍOUESE LA I sCRfpCIóN antes refer¡da
por el Funcionario Registrador de esta Iñtendenc¡a, dentro del plazo de d¡ez días hábiles,
contados desde que le sea intirÍada la presente resoluc¡ón, teniendo oresénte oue €n
el oroced¡m¡ento de reecréditac¡ón antes referldo este prestador ha s¡do
clas¡ficado coñro de BAJA COITIPLEJIDAD, e incorporando en ella los datos
relat¡vos al nuevo ¡nforme de acred¡tac¡ón referido en el No3 de los V¡stos de la
presente resolución, el período de v¡genc¡a de la nueva acréd¡taclón que se oec¡ara
en el numeral siguiente y una cop¡a de la presente resoluc¡ón, todo ello de
conformidad a lo dispuesto en la C¡rcular Interna IP N" 4, de 3 de septiembre de 2012,
que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Reg¡stro público de
Prestadores Acreditados de esta Intendencia.

4o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oenc¡a de la
reacréd¡tación del prestador institucional señalado en el numeral anterior se exten¿erá
desde la fecha de la orésente resoluc¡ón. oor él plazo de tr€s años, sin perju¡cio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud, s¡
fuere Drccedente.

5o Pó GASE EN CONOCTMTENTO det sol¡citante de acred¡tación et ¡nforme de ta
Ent¡dad Acreditadora 'cCA SALUD L¡MITADA" señalado en el No. 3) de tos Vistos
precedentes.



60 NOTIFIQUESE al represeñtante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Of¡c¡o C¡rcular lP N05, de 7 de noviembre dé 2O11, por el cual se
¡mparten ¡nstrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto ¡¡so q¡¡e debén dar los
prestadores acred¡tados al cert¡f¡cado de ac.ed¡tac¡ón que esta
Super¡nténdenc¡a otorga a dlchos prestadores, as¡ como respecto de su deber de
dar estricto cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
efectos de fac¡l¡tar el cumplim¡ento de las instrucc¡ones y deberes rcglamentarios
relativos al formato ofic¡al y uso del cert¡f¡cado de acred¡tación, se recoin¡enda a d¡cho
rep.esentante leg¡l comunicarce con la Un¡dad de Comun¡cac¡ones de esta
super¡nténdenc¡a, al fono (02)24369351.

70 DECLÁRASE TERMTNADO el presente orocedim¡ento administrat¡vo y
aRcHÍvE SE sus antecedentes.

8. NOTTFÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solic¡tante de
reacred¡tación v a¡ representante leqal de la Ent¡dad Acreditadora "GCA SALUD
Limitada",

REGiSTRESE Y ARCHÍVESE

/ /4.',fz¡
DR. EI{RIQUE AYARZA RAIIIREZ

INTENDENTE DE PRESTADORES DE SAIUD (TP)
SUPERINTEÍ{DENCIA DE SALUD

EN cu pltrrENTo DE Lo DrspuEsro Et{ EL rNcrso 4. DEL aRTÍcuLo 41 DE LA LEy
No19.aa0, soaRE aasEs DE Los PRocED¡¡llENTos aDMTNTSTRAT¡vos QUE RrGEN LOS
ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTR4CION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA
INFORT4A QUE COXISAIAIRESEXIE-BESI¡IIII,IO! PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS:
EL RECURSO DE REPOSICION, ELCUALDEBE INTERPONERSE ANfE ESTA INTENDENCIA, DENTRO
DEL. PLAZO DE 5 D¡AS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA ¡4ISMA; Y EL RECURSO
]ERARQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE

SEGUNDO RECURSO. PARA ANTE EL SUPER¡NTENDENTE DE SALUD. DENTRO DEL T1IS¡4O PLAZO
ANTts sEñALADo.

:¡dirnla:
- tnforme de Acreditación. de fecha 30 de abril de 2014;
- Oficio Circular¡P No5, de 7 de noviembre de 2011.-

V,iñfr^V
D¡stribf¡ción{ \
- Sol¡c¡tante de Acreditación (por correo electrónico y carta cert¡ficada) (la resolución, el informe

4

y elOñcio Circular IP N'5/2011)



- Responsable del proced¡miento deacred¡tac¡ón (porcorreo electrónico) (la resoluc¡ón, el¡nforme
y el Of¡c¡o C¡rcular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Ent¡dad Acrcditadora "GCA
y carta cert¡f¡cada) (solo la resolución)
- Super¡ntendente de Salud (TP)
- F¡scal (TP)

SALUD Limitada" (por correo electrónico

- Encargado Unldad de Comunicaciones Superlntendencja- Jefa Subdepartamento de Gestlón de Cal¡dad en Sa¡ud Ip' Encargado t,nidad de Admisibilidad y Autor¡zac¡ón lp- Encargada Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Acreditación Ip- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Func¡onar¡o Reg¡stródor Ip- Abog. Hugo Ocampo G.,subdepto. Gestión de Calidad en Salud Ip- Expediente Sol¡citud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Archivo


